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AdTArtenclaa.—I.1 Los Alcaldea j Secret&rioa MonicipaUi «itán obHgsdos a disponer que ae fije on ejampiare 
Mda •••ero de este BOLKTÍM OriciAl en el litio de costambra, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios nuaicipaies eai is ' ía coleccionar ordenadamente el BotlTÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S,3 Lía iasercioaes re^lamentariss »n s! 3OLX?ÍN OFICIAL,' se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

| !P?S«i r3S - SUSCRIPCIONES.—a) Ayantamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pésetes 
iiinías por es da ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 

b) ¡antas vecinales, Jozgadoi ««nieípaUe y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales 6 30 pesetas se-
ai:(rales, con pago adelantado. 

e) Ra atantes soscripciones, 60 pesetas %iiiu»Ies, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Jungados xunnicip.ales, una peseta linea, 
d) Los demás, 1,50 pesetas linca. 
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Gebíena tifil 

C I R C U L A R 
HÍI hiendo regresad© a esta capital, 

con esta fecha me hago carg© del 
mando de la provincia, cesando el 
Ulmo. Sr. D. Félix Büxé , Presidente 
de la Audiencia provincial , que i n -
trinamente lo d e s e m p e ñ a b a , 

León, 8 de Noviembre de 1949. 
^ 9 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 

lílatora de Obns PÚHÍCÍS 
le la prni ic ia de leso 

Adjudicación de las obras de ba ' 
con emuls ión y riego con b e t ú n 

^ 'Qs k i lómetros 310 al 325 de la ca-
^eterarde Adanero a Gijón. 

"¡sta la au tor izac ión concedida 
P0r la Dirección General de Carrete-
r̂ s y Caminos Vecinales, con fe 

25 de Octubre ú l t imo , para la 
^ k d i c a c i ó n del destaio de las 

ras mencionadas, esta Jefatura ha 
. ^ I t o adjudicarlas a D. Francisco 
dol ^Uez ^J)mez' vecino de Valla-

que se compromete a su eje-
,0n con la baja del cero por m i l ' 

sobre los precios de admin i s t r ac ión 
que sirvieron de base al coacurso. 

León, 2 de Noviembre de 1949.-El 
Ingeniero Jete, F. Roderos. 3387 

P o 

Adjudicac ión de las obras de pa
v imentac ión con empedrado ceacer-
tado, k i lómet ros 55,056 al 56,069 del 
C. C. de Sahágún a 'Arriondas y k i 
lómetros 51,458 al 51,700 del C. L . de 
Cistierna a Palanquines ( t ravesía de 
Cistierna). 

Vista la au tor izac ión concedida 
por la Direcc ión General de Carre
teras y Caminos Vecinales, con fe
cha 25 de Octubre ú l t imo , para la 
ad jud i cac í én del destajo de las obras 
mencionadas, esta Jefatura ha re ' 
suelto adjudicarlas a D . Manuel Ma
teos Blanco, vecino de Avila , que ss 
compromete a su e jecucién con la 
baja del c i ico ; (5) por m i l (1.000) so-

'' bre los precios de Admin i s t r ac ión 
l que sirvieron de base al concurso, 
j León , 2 de Noviembre de 1949.— 

El Ingeniero Jefe, F . Roderos. 3386 

! 
o o 

Adjudicación de las obras de ba 
cheo con emuls ión y riego con be-

' tún de los k i lómet ros 53 al 110 de la 
'carretera de Villacastia a Vigo a 
León. 

Vista la au to r i zac ión concedida 
! por la Dirección General^ de Carre-
teras y Caminos Vecinales, con fe-

1 

cha 25 de Octubre ú l t imo , para la 
ad jud icac ión del destajo de las obras 
mencieaadas, esta Jefatura ha re
suelto adjudicarlas a D . Francisco 
Rodríguez Gómez, vecino de Valla-
dol id , que se compromete a su eje
cuc ión con la baja del cero por m i l 
sobre !®s precios que sirvieron de 
base al conenrso. 

León, 2 de Noviembre de 1949,— 
E l Ingeniero Jefe, F . Roderos. 3393 

o 
• e 

Adjudicación de las obras de acon
dicionamiento de la t ravesía de As-
torga en el k i lómet ro 46 de la carre
tera de León a Astorga, C. N . de Lo
groño a Vigo. 

Vista la au tor izac ión concedida 
por la Direcc ión General de Carre
teras y Caminos Vecinales, con fecha 
25 de Octubre ú l t imo , para la adju
d icac ión del destajo de las obras 
mencionadas, esta Jefatura ha re
suelto adjudicarlas a D . Pedro Ro
dríguez (jarcia, vecino de Astorga, 
que se compromete a su e jecución 
con la baja del doce (12) por m i l 
(1.000) sobre los precios de adminis
t rac ión que sirvieron de base al con
curso, 

León, 2 de Noviembre de 1949.— 
E l Ingeniero Jefe, F. Roderos. 3388 



Ministerio de Agricultura 

Patrimonio Forestal de! Estada 
R E G I O N C E N T R O 

Aprovechamiento de Maderas de Roble 
Con fecha 19 del mes de Noviera^ 

bre se ce lebrará a las doce horas en 
el l«cal de la Junta Administrat iva 
del pueblo de Morgovej», en el tér
mino municipal de Valderrueda de 
esta provimcia y por pujas a la llana 
la subasta para ena jenac ión de la si 
guiente madera de roble: 
Madera en rollo y con cor

teza 54,74 M/3. 
Apeas de mina. . . . 28,08 id . 

Total l . . .82.82 M/3. 
Los topes m í n i m o y m á x i m o de 

tasac ión en la subasta, serán á e 
14.884,60 ptas, y 20.941,52 ptas. 

La madera se encuentra ya apeada 
y cortada a las dimensiones norma
les d t las apeas y de las traviesas de 
vía estrecha. 

E l pliego de condiciones para este 
aprovechamiento puede examinarse 
en la Jefatura Regional de este Or
ganismo en Valiadol id, en el Distri to 
Forestal de León, en el local de la 
Junta Administrativa de Morgovejo 
y en los domicilios de los pagadores 
de este Servicio con residencia en 
Cistierna y Guardo. 

Valladotid, 7 de Noviembre de 
1949.—El Ingeniero Jefe, (ilegible). 
3513 Núm. 803.-51,00 ptas. 

Juzgado de primera instancia, de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera instancia 
de la ciudad de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye expediente sobre devolu
ción de fianza constituida por el Pro
curador que fué de estos Tribunales, 
D. Valent ín F e r n á n d e z Bedia, vecino 
de esta ciudad; lo que se hace públ i 
co por medio del presente para que 
dentro del t é rmino de seis meses se 
formules las reclamaciones a que 
hubiere lugar. 

Dado en León, a veint idós de Oc 
tubre de m i l novecientos cuarenta 
y nueve.—Luis Santiago Iglesias.— 
El Secretario, Valent ín F e r n á n d e z . 
3226 N ú m . 801.-27,00 ptas. 

Requisitorias 
García García, Blas, de 44 años de 

edad, casado, natural y residente úl
timamente eo Vi l lamor de Orbígo, y 
un tal Manuel, cuyos apellidos se 
ignoran, así como el actual parade
ro de ambos, autores del robo de 
dos jamones y otros efectos al veci
no de Castrillo de San Pelayo, An
gel Requejo García, procesados por 
el Juzgado de ins t rucción de La Ba-
ñeza en el Sumario n ú m e r o 105 de 
1949, por dicho delito, comparece
r á n ante dicho Juzgado en t é r m i n o 
de diez días con objeto de constituir
se en pr is ión, notificarles el auto de 
procesamiento y d e m á s diligencias, 
aperc ib iéndoles que de no verificar
lo en dicho plazo serán declarados 
rebeldes y les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. A l propio tiempo 
se encarga a los Agentes da la pol i 
cía Judicial , procedan a su busca y 
captura y caso de ser habidos sean 
ingresados en pr i s ión a d ispos ic ión 
de repetido Juzgado, 

La Bañeza, 26 de Octubre de 1949. 
—F.Alberto Gutiérrez. —El Secreta' 
r io jud ic i a l , Juan Mart ín . 3292 

• 
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Salamanca Castro, Manuel, de 31 
a ñ o s de edad, soltero, cocinero, hi jo 
de padrei desconocidos, natural del 
Hospicio de Pontevedra y vecino de 
la misma capital, actualmente en 
paradero, ignorado, comparecesá en 
el t é r m i n o de diez d ías ante el Juz
gado de ins t rucc ión de León, con el 
fin de constituirse en pr is ión, decre
tada por ta Audiencia Provincial de 
esta capital en el sumario n ú m e r o 
332 de 1948, sobre hurto; apercibido 
de que si no comparece será decla
rado e» rebeldía y le p a r a r á el per
ju ic io a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes de 
la Pol ic ía Judicial procedan a la 
busca y captura del indicado proce
sado, ingresándolo ea pr is ión a dis
posición de aquella Superioridad. 

León, 22 de Octubre de 1949.—El 
Secretario, Valent í» F e r n á n d e z . 3280 

. - ' • o ' 
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Mart ínez F e r n á n d e z , E lo ína , de 20 
años , soltera de profesión sus labo
res, hija de Manuel y Leonor, natu
ral y vecina de León, con domici l io 
en Valdelamora de Arr iba , n ú m . 5, 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá en el t é rmino de diez días ante 

el Juzgado de ins t rucc ión de T • 
con el fin de constituiise en D H •0•A, 
provisional sin fianza, decretada 11 
la Audiencia Provincial de esta r 
pital en el sumario n ú m . 49 de I Q I Q ' 
sobre hurto; apercibida'de que si 
comparece será declarada en reh^0 
día y le pa ra rá el perjuicio a que h ¡ " 
biere lugar. ^ u ' 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y Agentes d 
la Pol ic ía Judicial procedan a \ l 
busca y captura de la indicada su 
jeta ingresándola en prisión cas» de 
ser habida, a disposición de aquella 
Superioridad, y dando cuenta a este 
Juzgado. 

León, 22 de Octubre de 1949.-_g| 
Secretario, Valent ín Fernández . 3279 

Sáez Ruiz, Melquíades, de 22 años 
casado, marinero, natural de Suan-' 
ees y un tal Obdulio García, que es 
de Mieres, que en la actualidad debe 
encontrarse en Oviedo y cuyas de
m á s circunstancias y paradero ac
tual se ignoran, comparece rán en 
t é rmino de diez días aote el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga, con el fin 
de constituirse en ¡prisió» en la cár
cel del partido, notif icándoles auto 
de procesamiento y recibirles decla
rac ión indagatoria, en sumario nú
mero 136 de 1949, por robo, baje 
apercibimiento en otro caso de ser 
declarados rebeldes, 

Astorga, 28 de Octubre de 1949.-
El Secretario jud ic ia l , (ilegible). 

3333 

ANUNCIO PARTICULAR 

tomoilífld de Regantes «Presa de li 
. HielÉa» 

Aparecido en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia n ú m e r o 228, de 14 de 
Octubre anterior, el anuncio de con-
vocatoria a Junta general de todos 
los dueños y usuarios de las aguas 
de la «Presa de la Huelga» y sus dos 
ramales, «De las Pozas» y «Prado 
del Concejo», para el próximo día U 
del actual y hora de las doce de su 
m a ñ a n a , y hab i éndose padecido 
error involuntario eo el señalamien
to de dicha fecha, se hace cons^r 
por medio de este aauncio que w 
Junta general deberá tener lu|ar1*s 
día trece, a la misma hora de i 
doce, en vez del aludido día 11, « M 
de proceder como en aquel anunc 
se ha indicado, al examen y aRr0? , 
c ión definitiva, ea su caso, L , 
proyectos de Ordenanzas y *}e5de 
mentos del Sindicato y Jurado " 
Riegos de esta Comunidad. q g 

Vil la l ibre , 7 de Noviembre de 
E l Presidente interino, Andrés is 
sias 
3517 N ú m . 802.-40,50 pt**' 

Imprenta de laDiputacion proTinci*1 


